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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2027   Orden MED/9/2022, de 18 de marzo, por la que se modifi ca la orden 
MED/11/2016, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para centros de recogida de animales de 
compañía abandonados.

   Desde el año 2014 se vienen convocando ayudas destinadas a los centros de recogida de 
animales de compañía a abandonados. Dichos centros han jugado un papel esencial durante 
estos años en el cuidado de los animales de compañía recogidos en sus instalaciones, propor-
cionando a las mascotas alimentación, cuidados veterinarios, instalaciones adecuadas y otros 
servicios necesarios para su bienestar. 

 La Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, tiene por objeto establecer las bases reguladoras 
de un régimen de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la mejora 
o acondicionamiento de centros de recogida de animales de compañía abandonados, con la 
fi nalidad de dar cumplimiento a las obligaciones existentes en materia de higiene y bienestar 
animal. Tras la publicación de varias convocatorias de ayudas persiguiendo dicho objetivo, 
se considera conveniente ampliar como posibles benefi ciarios a los centros de recogida de 
animales de producción, así como incluir otras actividades que puedan ser objeto de ayuda, 
relacionadas directamente con la recogida de animales abandonados. 

 Por otro lado, se considera oportuno establecer como periodo en el cual es posible emprender 
o realizar las actividades objeto de ayuda, el comprendido entre el día 1 de noviembre del año 
anterior al de la convocatoria y el día 31 de octubre del año de publicación de la convocatoria. 

 Finalmente, se considera necesario modifi car el plazo de justifi cación de la ayuda conce-
dida, hasta la fecha establecida en el día 31 de diciembre del año de la convocatoria, y esta-
blecer como nueva fecha el día 31 de octubre. 

 En consecuencia, en el marco del artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f), de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación a la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para centros de recogida de animales de compañía 
abandonados. 

 Uno. Se modifi ca el título de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, quedando redactado 
en los siguientes términos: 

 Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para centros de recogida de animales abandonados. 
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 Dos. Se modifi ca el Artículo 1 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, quedando redac-
tado en los siguientes términos: 

 La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de un régimen de ayu-
das, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los centros de recogida de animales 
de compañía y de producción abandonados, los cuales, en el caso de los centros de recogida 
de animales de compañía, deberán estar registrados en el Registro General de Explotaciones 
como Núcleo Zoológico, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, con el fi n 
de dar protección a los animales que se encuentren bajo la tutela de la entidad solicitante. 

 Tres. Se modifi ca el apartado 1 del Artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Podrán benefi ciarse de las ayudas recogidas en la presente Orden, las Asociaciones de Pro-
tección de Animales legalmente constituidas y sin ánimo de lucro cuya fi nalidad sea la recogida 
y protección de animales abandonados. En el caso de la recogida de animales de compañía 
abandonados, deberán tener formalizado un convenio o acuerdo de colaboración con las Enti-
dades Locales para efectuar dicha actividad, mientras que, en el caso de la recogida de anima-
les de producción, dicho convenio o acuerdo no será requisito indispensable. 

 Cuatro. Se modifi ca el apartado 2 del Artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 El acuerdo de solicitar la ayuda deberá ser adoptado por el órgano de gobierno y/o repre-
sentación de la asociación y, en el caso de los centros de recogida de animales de compañía 
abandonados, entre las fi nalidades se deberá incluir el dar cumplimiento en materia de sanidad 
y bienestar animal a los condicionantes para ser considerado como Núcleo Zoológico. 

 Cinco. Se añade un nuevo apartado seis en el artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactado en los siguientes términos: 

 En cumplimiento del artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018 de 21 de marzo de, Trans-
parencia de la Actividad Pública las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones públicas 
por un importe mínimo de 10.000€ deben publicar las retribuciones anuales e indemnizacio-
nes de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, 
gerente, tesorero y director técnico en los términos previstos en el artículo 39.6 de la citada 
ley. No podrá tramitarse el reconocimiento de la obligación de la ayuda mientras no se haya 
cumplido esta obligación conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2018 de 21 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y su Reglamento de desarrollo aprobado mediante Decreto 
83/2020 de 19 de noviembre. 

 Seis. Se modifi ca el apartado 1.a) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Inversiones acometidas por las entidades de protección animal para la realización de mejo-
ras o adaptación de las instalaciones de custodia de animales abandonados, vallados perime-
trales, boxes, etc. 

 Siete. Se modifi ca el apartado 1.b) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Los gastos en alimentación, identifi cación, tratamientos veterinarios (incluyendo la este-
rilización), y traslado de animales abandonados, con los porcentajes subvencionables y las 
cuantías máximas indicados en el punto 3. letra b) del artículo 3. 
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 Ocho. Se elimina el apartado 1.c) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo. 

 Nueve. Se modifi ca el apartado 3.a) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactado en los siguientes términos: 

 Del 100% del gasto aprobado y realizado, con una cuantía máxima de ayuda por benefi ciario 
de 9.000 euros anuales, para las actividades contempladas en el apartado 1.a) del artículo 3. 

 Diez. Se modifi ca el apartado 3.b) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Del 50% del gasto realizado, con una cuantía máxima de ayuda de 400 € por animal de 
producción, 200 € por animal de la especie canina, 75 € por animal felino, de las actividades 
contempladas en el apartado 1.b) del artículo 3. 

 Once. Se modifi ca el último punto del apartado 3.d) del Artículo 4 de la Orden MED/12/2016, 
de 7 de marzo, quedando redactada en los siguientes términos: 

 Las ayudas podrán concederse a las actividades emprendidas o realizadas desde el día 1 
de noviembre del año anterior al de la convocatoria, hasta el día 31 de octubre del año de 
publicación de la convocatoria. No obstante, en la convocatoria correspondiente a 2022, dicho 
periodo se reducirá al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2022. 

 Doce. Se modifi ca el punto 6.1.a) del Artículo 6 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Para las ayudas contempladas en el punto a) del artículo 3.1: 
 — Benefi ciarios que no han recibido esta modalidad de ayuda en cualquiera de los 3 últimos 

años: 3 puntos. 
 — Benefi ciarios que no han recibido esta modalidad de ayuda en cualquiera de los 2 últimos 

años: 2 puntos. 
 — Benefi ciarios excluidos en esta modalidad de ayuda en el último año por falta de presu-

puesto: 1 punto. 
 — Benefi ciarios con concesión de esta modalidad de ayuda en el último año y no han efec-

tuado el gasto: 0 puntos. 

 Trece. Se modifi ca el punto 6.1.b) del Artículo 6 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Para las ayudas contempladas en el punto b) del artículo 3.1, en el caso de que las dispo-
nibilidades presupuestarias no permitan atender la totalidad de las peticiones, se prorrateará 
entre el total de benefi ciarios atendiendo al número de animales de cada peticionario. 

 Catorce. Se modifi ca el punto 1 del Artículo 8 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 La Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación procederá al pago de las ayudas al be-
nefi ciario, tras comprobar con resultado satisfactorio la presentación de los Certifi cados de es-
tar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social, expedidas por la autoridad competente; 
estos certifi cados podrán ser sustituidos por una autorización expresa, según el modelo que 
aparece en el anexo III de la presente Orden, por la cual se faculta al Gobierno de Cantabria 
para obtener, directamente y vía telemática, dicha información. El pago de la subvención se 
realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta señalada por el benefi ciario en su solici-
tud, tras efectuar las comprobaciones oportunas con resultado satisfactorio y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 16.3.k) y 35.6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
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de Subvenciones de Cantabria. Podrán concederse anticipos de pago de las ayudas en el por-
centaje y con el régimen de garantías que se establezca en la normativa vigente al tiempo de 
la publicación de la correspondiente convocatoria, sin justifi cación previa, tras la fi rma de la 
resolución de la concesión y previa petición por parte del interesado. En su caso, la cantidad 
restante se abonará una vez fi nalizada la actividad subvencionada, previa justifi cación de la 
realización de la actividad para la que fue concedida y la realización de los controles adminis-
trativos o sobre el terreno que sean precisos. El plazo de justifi cación de la ayuda concedida 
fi nalizará el 31 de octubre del año de la convocatoria. 

 Quince. Se modifi ca el punto 2.b) del Artículo 8 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Cuenta justifi cativa (Anexo V) que incluirá las facturas de las inversiones y/o gastos y de-
más documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfi co jurídico mercantil 
que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 1 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se 
modifi ca el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido. Todas las facturas superiores a 
600 € vendrán acompañadas del correspondiente justifi cante bancario de pago. 

 Dieciséis. Se modifi can los anexos I, II, III, IV y V de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactados en los términos recogidos en los anexos I, II, III, IV y V de la 
presente Orden. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,   Pesca,Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES 

ABANDONADOS 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
D._______________________________________________________con D.N.I. _____________, y 

domicilio en __________________________________, Ayuntamiento de ______________________, en 

calidad de representante de la asociación/entidad _______________________________________ con C.I.F. 

__________________ y domicilio social en ______________________________________, Ayuntamiento 

de__________________________, Código Postal: ________; Tlfno. _______________ 
 

ENTIDAD BANCARIA: 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTROL 
 

CUENTA 

E S                       
 
SOLICITA acogerse a las ayudas contempladas en la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, comprometiéndose al 
cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto.  
 
Documentación que se acompaña: 

 a) Copia del documento de constitución de la entidad, si  se ha producido modificaciones del mismo 
y/o de sus estatutos, y no se haya aportado en ejercicios anteriores. 

 b) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se acordó solicitar la ayuda. 

 c) Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social (en el caso de no autorizar a recabar datos) 

 d) Memoria explicativa y presupuestaria (Artic. 4.3.d)   

 e) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006. (Anexo II) 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado a comunicar a la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que perciba o 
pueda percibir para la misma finalidad, así como a facilitar los controles que realicen la Intervención General y la 
Dirección General de Ganadería del Gobierno de Cantabria. 

 
En, ________________________ a ___________ de _______________________ 202 

 
(FIRMA) 

 
 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es la recopilación de 
datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno 
de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
 DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: DNI:  

Dirección  C.P. 

Correo electrónico: Teléfono 

En representación de: CIF/NIF 

Dirección: C.P. 

Municipio:  

Correo electrónico: Teléfono 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia 

de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de 

todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que 

la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 

procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 

y obligaciones exigidos por las mismas. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en 

el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria y el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 

 En, ________________________ a ___________ de _______________________ 202 
 

                                                           
 
 
 
 

 
Firmado: ____________________________________________ 

 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE                           
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA  
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es la recopilación de 
datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno 
de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO III 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA PARA LOS CENTROS DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: DNI:  

Dirección  C.P. 

Correo electrónico: Teléfono 

En representación de: CIF/NIF 

Dirección: C.P. 

Municipio:  

Correo electrónico: Teléfono 
 

PRESENTA, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Resolución, la siguiente documentación:  

Memoria de la actuación con indicación de las actividades realizadas objeto de la subvención concedida y resultados 
obtenidos. 
Cuenta Justificativa con las facturas(fotocopia compulsada) de las inversiones y/o gastos y demás documentos 
bancarios fehacientes de pago, objeto de las ayudas (Anexo IV) 

Certificado de tasador independiente acreditado, si se han adquirido bienes inmuebles. 

Relación detallada  de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y procedencia. 

Declaración de no haber recibido otras ayudas para los mismos fines.(Anexo V), en su caso. 

 

 
En_________________________, a _____ de _________________de 202 

 
Firmado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA  
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es (continuar con el 
apoyo a las razas autóctonas en peligro de extinción) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento 
puede dirigirse al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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ANEXO IV 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA 
 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 

D/Dña.______________________________________________, con N.I.F: _______________ en calidad de titular/representante de 
________________________________, presenta la siguiente cuenta justificativa de los gastos realizados correspondientes a la ayuda. 
 

Nº 
ORDEN 

INVERSIONES 
Y/O GASTOS 
(Artic.3.1.a) 

Nº FRA./ REF. FECHA FRA. PROVEEDOR BASE 
IMPONIBLE IVA Total  IMPORTE 

TOTAL  
FORMA DE PAGO 

(Cheque/ 
Transferencia) 

 
FECHA 

 DE          
PAGO 

                
 

  

                  
 

  

         
 

 

                  
 

  

                 
 

  

                  
 

  

         
 

 

                  
 

  

         
 

 

    TOTAL  GASTOS…………    
 

 
 

Pagina 1 de 2 
  

   

 
 

 Nº 
ORDEN 

GASTOS 
(Artic.3.1.b) Nº FRA./ REF. FECHA FRA. PROVEEDOR BASE 

IMPONIBLE IVA Total IMPORTE 
TOTAL 

FORMA DE PAGO 
(Cheque/ 

Transferencia) 
FECHA DE 

PAGO 

          

                    
     

      

                    

          

                    

                   

                    

                    

                    

      

 
TOTAL GASTOS-------------- 

 
  
    

  

  
Nota: Se adjuntarán originales o copias compulsadas de las facturas, documentos de gasto y justificante de pago de las mismas. 
 

En, _____________________, a ____, de ______________, de 202 

                                              Fdo.: 

SR CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.  
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

Página 2 de 2 
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ANEXO V 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO RECIBIR OTRAS AYUDAS 

PARA LOS MISMOS FINES. 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
 

 

D/Dña.:_______________________________________,con_NI.F:_______________,en representación 

de_____________________________________, con NIF/CIF____________________y domicilio en 

______________________________________________________________________, Ayuntamiento 

de __________________________________________; y en relación a la Orden MED/12/2016, de 7 de 

marzo, por la que se regulan las ayudas para centros de recogida de animales abandonados. 

 

DECLARO 

 

NO HABER OBTENIDO OTRA AYUDA PARA LOS MISMOS FINES. 

 

 

En, ____________________, a ______ de ______________ de 202 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

 

  
 2022/2027 
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